RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002010, Ent. N° 2959/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 454/2012, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios A y G, adjudicada al Consorcio Idalar S.A. – Grinor S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4439/12 de fecha 12.10.12, la Intendente dispuso adjudicar el procedimiento en análisis, a la firma Consorcio Idalar S.A. – Grinor S.A., por un monto total de $ 58:939.201,31 imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que con fecha 12.12.12, este Tribunal intervino el gasto de $ 44:400.000 y cometió la intervención del saldo de $14:539.201,31 IVA y 15% de imprevistos incluidos al Contador Delegado, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que por Resolución Nº 4837/13 de fecha 21.10.13, la Intendente dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia por un monto total de $ 58:939.201,31 imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., extremo que fue modificado posteriormente por Resolución Nº 992/13/5100 de fecha 31.10.13, estableciéndose que la ampliación se realiza al amparo del Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;
4) que con fecha 01.11.13 la Contadora Delegada interviene preventivamente las imputaciones realizadas con fecha 01.11.13 por $ 4.500.000, $ 4.500.000 y $ 1.000.000, y con fecha 29.01.14 interviene los complementos de imputación realizados por los Municipios A y G, por                $ 8.348.093,73, $ 9.327.545,26, $ 8.348.093,73, $ 9.327.545,26,                       $ 1.691.375,70 y $ 1.896.547,80;
5) que por Resolución Nº 1699/14 de fecha 05.05.14, la Intendente dispuso una nueva ampliación del 45,44%, por la suma total de     $ 26:810.991,96 imprevistos y leyes sociales e IVA incluidos, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
6) que en fecha 14.05.14 se realizaron imputaciones parciales por $ 4.526.000, $ 4.526.000 y $ 2.486.582,99 con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto del mismo, solución idéntica a la recogida en el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones;
2) que no es de recibo invocar para la primera ampliación una norma del pliego y para la segunda una norma del T.O.C.A.F., dado que las mismas no son acumulables;
3) que la ampliación del 45,44% dispuesta por Resolución Nº 1699/14 contraviene el artículo precitado, en tanto excede el límite del 100%, que ya se había alcanzado con la ampliación aprobada por Resolución Nº 1837/13 y su modificativa;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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